
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

AL387-2023 

Radicación n.°96154 

Acta 8 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. vs. 

MARÍA DEL PILAR CASTRO DOBLADO. 

 

Por falta de sustentación oportuna por la parte 

Recurrente, se declara desierto el recurso.  

 

No hay lugar a costas por no haberse causado.  

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  
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No firma por ausencia justificada 

MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 

 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Fernando   Castillo  Cadena

Fecha:  08-03-2023 Código de verificación:  57D7F7C1623C995C2D3F912F18FA375D574D819974951C1C723943FD81F4D987



SCLTJPT-05 V.01 

 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 09 de marzo de 2023 a las 08:00 a.m., 
Se notifica por anotación en estado n.° 034 la 
providencia proferida el 08 de marzo de 2023. 
 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 14 de marzo de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 08 
de marzo de 2023. 
 
 
 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


